
Form. AT Nro. 3153

CONSTANCIA NO PERCEPCION EN ADUANA Nro: 000000233

Conste, por la presente, que la firma , inscripta en esta
Administración Tributaria Provincial según C.U.I.T. Nº NO deberá ser objeto de
PERCEPCION en ADUANA del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K
(Antes Ley N° 3565) a que hace referencia la Resolución General Nº 1489/04 y modificatorias, por
las operaciones de importación definitiva a consumo de mercaderías.

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación
ante quien corresponda.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de
Percepción, y hasta el día 23 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018

DIRECCION DE TRIBUTOS
DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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Continuación Anexo II - Modelos de Formularios - R.G. N° 1948

Form. AT Nro. 3154

CONSTANCIA DE NO PERCEPCION Nro: 000000239

Conste, por la presente, que la firma , inscripta en esta Administración Tributaria
Provincial según C.U.I.T. Nº   NO deberá ser objeto de PERCEPCION del impuesto sobre los Ingresos
Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace referencia las Resoluciones Generales Nº
1194/94, 1205/94 y sus modificatorias, en las compras que dicha Firma realice.

ObservacionesObservaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de
Percepción designados por la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Percepción, y hasta el
día 22 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018

DIRECCION DE TRIBUTOS
DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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Form. AT Nro. 3155

CONSTANCIA DE NO RETENCION Nro: 000000235

Conste, por la presente, que los PAGOS, que en virtud de las actividades (*), se efectúen a la firma 
inscripta en esta Administración Tributaria Provincial según C.U.I.T. Nº   NO deberán
ser objetos de RETENCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley
N° 3565) a que hace referencia la Resolución General Nº 1749/13 y sus modificatorias.

(*)

Código Actividad

ObservacionesObservaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de
Retención obligados a actuar como tal por parte de la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Retención, y hasta el día
23 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018

DIRECCION DE TRIBUTOS
DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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Form. AT Nro. 3156

CONSTANCIA DE NO RETENCION Nro: 000000240

Conste, por la presente, que los PAGOS que se efectúen a la firma 
inscripta en esta Administración Tributaria Provincial según C.U.I.T. Nº
NO deberán ser objetos de la RETENCION del cuatro por ciento (4%) en concepto de Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que se refiere el
inciso g) de la Cláusula Tercera del Modelo de Convenio a celebrarse entre el Gobierno de la
Provincia del Chaco y el Nuevo Banco del Chaco S.A., que como Anexo I fuera aprobado por el
Artículo 14º del Decreto Nº 2042/00.
La presente constancia se extiende en virtud de lo normado por el Artículo 4º de la Resolución
General Nº 1409/01 y al sólo efecto de ser presentada ante el NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de
Retención, y hasta el día 23 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018

DIRECCION DE TRIBUTOS
DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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Form. AT Nro. 3157

CONSTANCIA DE NO RETENCION – NO PERCEPCION Nro: 000000237

Conste, por la presente, que la firma , inscripta en esta Administración
Tributaria Provincial según C.U.I.T. Nº   NO deberá ser objeto de:

RETENCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace
referencia la Resolución General Nº 1749/13 y sus modificatorias, por los pagos que se efectúen a la misma, en virtud
de sus actividades (*).

•

PERCEPCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace
referencia las Resoluciones Generales Nº 1194/94, 1205/94 y sus modificatorias, en las compras que dicha Firma
realice.

•

(*)

Código Actividad

ObservacionesObservaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de
Retención y Percepción, obligados a actuar como tal por parte de la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Retención y/o
Percepción, hasta el día 15 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018

DIRECCION DE TRIBUTOS
DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES
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Form. AT  Nro. 3158

CONSTANCIA DE EXENCION Nro: 000000238

La ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL del CHACO deja CONSTANCIA que la firma 
 inscripta  en  esta  Administración Tributaria  según C.U.I.T. Nº  , se  encuentra EXENTA

por la/s Actividad/es (*) del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y Ley Nº 666-K(antes 3565/90) Adicional 10%, conforme
al nc ,  del Código Tributario Provincial vigente (T.O.) L.83-F (antes Dto.-Ley Nº 2444/62).

(*)

Código Actividad
   

Asimismo, se deja aclarado que la exención no alcanza a otros impuestos provinciales, salvo disposición expresa en
contrario (Fondo para Salud Pública, Sellos, Otros)

Considerando que la presente se confecciona a partir de los datos declarados por el contribuyente a esta Administración,
la validez de la exención está sujeta a la eventual constatación de los elementos que la determinan. Reservándose éste
Organismo la facultad de rectificar la actividad declarada a la efectivamente realizada.

ObservacionesObservaciones:

La presente tiene validez hasta el día 16 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018
 

DIRECCION DE TRIBUTOS
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Form. AT  Nro. 3159

CONSTANCIA DE EXENCION Nro: 000000232

-------------- La ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL del CHACO, deja CONSTANCIA que la firma
  , inscripta en esta Administración Tributaria según C.U.I.T. Nº 23- -4,

se encuentra EXENTA del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y Ley Nº 666-K (antes 3565/90) Adicional 10%, conforme
a lo establecido por la Ley º  

ObservacionesObservaciones:

---- La presente tiene validez hasta el día 23 del mes de Agosto del año 2018 .-

Resistencia,
Emitido por,

09/08/2018
 

DIRECCION DE TRIBUTOS
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